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RESOLUCIÓN 198 DEL CONSEJO DE FACULTAD 
Marzo 28 de 2016 

UNI RSIDAD 
DE A TIOQUIA 

Por la cual se otorga mención especial a un trabajo de grado en el pregrado de Administración 
en Salud énfasis Gestión Servicios de Salud 

EL CONSEJO DE LA FACULTAD NACIONAL DE SALUD PÚBLICA, en uso de sus 
atribuciones legales y reglamentarias en especial de la conferida por los Artículos 57 y 60 del 
Estatuto General de la Universidad y el Acuerdo Académico 203 del 20 de febrero de 2002, el 

Acuerdo Superior 202 del 3 de septiembre de 2001, y 

CONSIDERANDO: 

1. Que el Acuerdo Académico 0203 del 20 de febrero de 2002 determinó el proceso de 
distinciones a los trabajos de grado, monografías, trabajos de investigación y tesis. 

2. Que el Consejo de Facultad, según Acta 4 del 2 de marzo de 2016, aprueba otorgar 
mención especial al trabajo de grado presentado por las estudiantes Yessica Henao Mazo y 
Stephany Carolina Castañeda Jaramillo del programa de Administración en Salud énfasis 
Gestión Servicios de Salud. 

3. Que las estudiantes realizaron el trabajo de grado titulado: Clima de seguridad del paciente 
en el Hospital General de Medellín, 2015, para optar al título de Administrador en Salud con 
énfasis en Gestión de Servicios de Salud. 

4. Que los jurados y el asesor, por unanimidad, consideraron hacer mención especial al 
trabajo de grado de las estudiantes de pregrado. 

5. Que el Consejo de Facultad analizó la solicitud que se presentó, sustentado en los 
siguientes juicios: 

a. El rigor metodológico aplicado. 
b. La pertinencia y la relevancia del tema de la seguridad del paciente en el campo del 

conocimiento de la salud pública en general y de la administración en salud en particular, 
al aportar evidencia objetivo para mejorar la gestión de la seguridad de la atención en un 
hospital de primer orden del municipio de Medellín. 

c. El estudio implicó la recolección y análisis de una extensa cohorte de datos y la 
interacción con más de trescientas personas de diferentes profesiones en la institución 
analizada. 

d. Es un estudio que hace posible la comparación del desempeño de una organización 
nacional con otras instituciones en Norteamérica y Europa por haber usado un 
instrumento extensamente validado en investigaciones similares. 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO. Otorgar mención especial al trabajo de grado: Clima de seguridad del 
paciente en el Hospital General de Medellín, 2015, presentado por las estudiantes Yessica 
Henao Mazo y Stephany Carolina Castañeda Jaramillo, del programa Administración en Salud 
énfasis Gestión Servicios de Salud. 

ARTICULO SEGUNDO. Entregar en ceremonia pública la presente resolución en nota de 
estilo. 
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